
1. EXPEDIENTE N°: 5764/2008.
2. CARÁTULA: B.P.R. S/ SOBORNO AGRAVADO.
3. HECHO PUNIBLE: Soborno agravado.
4. AGENTE FISCAL: Abg. Carlos Arregui/ Abg. Luis Piñanez.
5. DEFENSOR PRIVADO: Abg. Jorge Bogarín. 
6. DEFENSORES PÚBLICOS: -------------
7. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: Juzgado Penal de Sentencias Nro. 24 de la Capital a 

cargo del Magistrado Abg. Víctor Medina
8. PROCESADOS: BPR, ES, JS, EI, CS, VM, AJ, MC, WG, JE. 
9. ACTA DE IMPUTACIÓN: 5/09/08.
10. ACTA DE ACUSACIÓN: 5/03/09.
11. ETAPA PROCESAL: Finalizado
- Por A.I. Nro. 546 de fecha 28/09/18 el Tribunal de Sentencia 24, integrado por los Magistrados 

Víctor Medina, Héctor Capurro y Olga Ruiz resolvió:  Declaró la prescripción de la causa  
solicitada por el Agente Fiscal de la causa Abg. Luis Piñanez.

12. ÚLTIMAS ACTUACIONES: 
- Por A.I. Nro. 709 de fecha 06/12/18 por el cual no se hizo lugar al pedido de devolución de las 

sumas de dinero solicitados por los señores José Martínez, Edgar Serafini, Carlos Villamayor, 
Miguel Robles. 

- El expediente fue remitido a la Dirección de Archivo de los Tribunales.

Fuente: Sección de Observatorio de Causas Emblemáticas dependiente de la D.G.A.G.J.


